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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que deroga el octavo párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Norma Angélica Aceves García. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

08 de marzo de 2023.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
02 de marzo de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Justicia.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Eliminar la facultad de la autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de delincuencia 

organizada, para decretar el arraigo de una persona hasta por 40 días.   

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0506-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 
técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
Artículo 16. ... 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 
La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y 

tratándose de delitos de delincuencia organizada, podrá 

decretar el arraigo de una persona, con las modalidades 
de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda 

exceder de cuarenta días, siempre que sea necesario 

para el éxito de la investigación, la protección de 
personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo 

fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de 

la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y 
cuando el Ministerio Público acredite que subsisten las 

causas que le dieron origen. En todo caso, la duración 

total del arraigo no podrá exceder los ochenta días. 

DECRETO 

 
ÚNICO. Se deroga el octavo párrafo del artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
para quedar en los siguientes términos: 

 
Artículo 16. ... 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
 
Se deroga 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 
... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

SEGUNDO. El Poder Judicial de la Federación, a los 90 
días posteriores a la publicación del presente decreto 
deberá solicitar a la Fiscalía General de la República lo 

siguiente: 
 
l. El registro individualizado de las personas que se 

encuentren sujetas a la medida cautelar de arraigo, 
 
ll. La solicitud de cambio de medida cautelar 

individualizado por cada persona sujeta la medida 

cautelar de arraigo, y 
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lll. La justificación para solicitar el cambio a la medida 
cautelar de arraigo de acuerdo con lo establecido en el 

Artículo 19 Constitucional. 

 

TERCERO. Se derogan las disposiciones que 
contravengan al presente decreto. 

 

Juan Carlos Sánchez.  


